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No menos tlipócrrta , y por cierta faPs,i, QL. la referencia al derecho 
internacional, la Carta de 135 Naciones Unldas y  el Consejo de Sguriddd. Gs&e 
recordar al Representante Permanente del Xtán que cualquret ~nvacac~ó~~ a la 

legalidad supone el respeto de las normas del. derecho internacional y de la Carta, 
que establecen un papel y una autoridad centrales para el conseju de ~eyurldacl en 
los casos de conflicto arrnadu. Por 6u desaffo ùesdefloso de lcl autoridad dr-1 
Consejo y por su rechazo de las resoluciones unánimes ctel ConseJu wbre cl arr~gio 
del conflicto armado que ha impuesto al Ir~iq, el regimen tiel Iran 2s la parte que 

debe ser condenada con arreglo ul propio kundarrwnto juridico que wvuca. 

Además, el Representante Permanente del Irlìn ha anadido el insulto al aqraviol 
al referrrse a una presunta "indiLerencla trente a la s;ltudC:h&n" pop parte del 
Consejo de Segur Idad. Esta pusición, bas;jLla en la pulíticd de L dvt?strilz, nu atterct 
el hecho de que en tres ocd oiones el ConstFJu thiya aprobadu put- unü iif~iff~d 
resuluciones en que se exhurtclb;r ù poner t;Grmirku a la yuerrd y a utilizar medios 

pac55icos para la soluci&l del conflicto. LJ Asambiea Generai, ~II su rewLuciGn 
37/3 de 22 de octubre de 1982, aciupt6 una posic i6n an6loya por ahr timador il mayor ía ‘ 
En todas esas oportunidades, el Iraq aceptó la:; resoluciones mencsnnadas y expresó 
su total disposici6n para aplicarlas, Es cl Irán quien las rechaza. LO más 
significativo eS que el Iraq ha rdo inclusu m& 1eJos que dichas rt?~u¡u~~ones. El1 
la 2399a. seslcin del Consejo de Sequrídad, celt>trrada el 4 de octubre de lY&2, el 
Mín~stro de Relaciones tixteriores del Iraq manifestó que “el Iracl estS tan serjuro 

de la legitimidad de SU pusici<jnl que ,. l estd dispuesto a acept;lr eL arbitraje del. _ 
Cunsejo de Seguridad”. Por supuesto, cuan& un país se nwcstsa tt~spuesto ù someter 
integramente su caso a un procedimiento para el arreglo de las contruvcrsias por un ~~ 

tercero tmparc ial, su adhesión d ia legalidad t:un ~~rcqlu dl dercc.‘hcl lnternaciunal 
y a la Carta está detinitivamente exenta cle reproches. Lu que t: ~étln por ver es si 
el r&gimen irani, en vez de arrojar denuestos e insultos contra Lds Naciuncs Un idas 
y, en particular, contra el Consejo de Setjuridktd, cibandonar& zu hipoc:rccíd y 
falsedad y tendr6 el coraje de contraer arete CL Cons*. JU un compromiLj0 análocfo ai 
del Iraq. Lo que par ahora es igualmente cierto es que .s~ Contknúa su guerra de 
agresi6n contra el It-aq, el régimen irani: debe ser cundenado por ese grave crimen 
contra lo paz y se le debe imputar la responsabilidad intecn~c~onni pleno 
resultante tie ese crrmen. 

Agradecer ía que Su Exceiencia ntLieí;c* drstriouir esta Ccirta como documento cie 
la Asamblea General, en relttci6n cun el tt'md 12 L de Ia lit;t,t pct:liminar, y  como 
dcxumentu del Consejo de 5cgur:dad. 


